RES. 348/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0000284, Ent. N° 184/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la Licitación Pública Nº 26/2008 para la “Recolección automática y manual de residuos y su transporte hasta el sitio de disposición final”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 08031/2008, el Intendente dispuso adjudicar el llamado al consorcio Qualix Ecotecno Maldonado, por un precio básico mensual de $ 12:141.671,53 (IVA incluido) más adicionales, por el plazo de 7 años, imputándose la suma correspondiente al Ejercicio 2009;
2) que este Tribunal observó el gasto, en Sesión de fecha 22/04/2009, por, entre otros, diversos apartamientos al Pliego de Condiciones, omisión de publicar en la página compras estatales , no indicarse el quórum de votación de la Junta , principio de ejecución  y efectuar pagos sin la intervención de este Tribunal. El Intendente reiteró lo actuado por Resolución Nº 02746/2009, invocando razones de servicio;

3) que con posterioridad, se remitieron imputaciones correspondientes a los sucesivos ejercicios y este Tribunal estuvo a lo dispuesto en su primer pronunciamiento, por derivar las referidas imputaciones de un gasto observado oportunamente por razones de legalidad insubsanables;
4) que en la oportunidad, se remiten nuevas imputaciones por la sumas de $ 62:731.970, $ 47:048.978, correspondientes a servicio de recolección y ajuste paramétrico, respectivamente y $ 5:983.051 y $4:487.300 por concepto de servicios especiales y ajuste paramétrico del periodo 08/12/15 al 13/05/16, con cargo al Rubro 5278, Auxiliar 10900, con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que las presentes erogaciones derivan de un gasto observado por razones de legalidad insubsanables;
 2) que los gastos remitidos  cuentan con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto;

2)  Devolver las actuaciones.
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